
ACTA NUMERO DIECISIETE: En el Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal 

de La Palma, a las diez horas del día tres de Julio del año dos mil veinte; reunidos en 

Sesión Ordinaria, convocada y presidida por el Señor Alcalde Municipal Ingeniero 

Mario Adelmo Urbina González, la asistencia del Síndico Municipal señor David 

Eleazar Rivera Hernández, y los Regidores y Regidoras, propietarios: Nehemías Uriel 

Flores Santamaría, primer regidor propietario, Ana Cecilia Hernández, segundo 

regidor propietario, Roxana Elizabeth Orellana Rodríguez, tercer regidor propietario, 

Luis Ernesto Guillen Rivera, cuarto regidor propietario, José Saúl Aguilar Santos, 

quinto regidor propietario, Oscar Benjamín Jiménez Contreras, sexto regidor 

propietario. Y los Regidores y Regidoras Suplentes: Ignacio Marín Ochoa, primer 

regidor suplente, Yesica Abigail De León Pérez, segundo regidor suplente, José David 

Aguilar Landaverde, tercer regidor suplente, Carlos Manuel Guzmán Pérez, cuarto 

regidor suplente. Asistiendo asimismo el Secretario Municipal de Actuaciones, Señor 

Carlos Alberto Vargas Galán. Comprobado el quórum, el que preside dio por iniciada 

la reunión. El Concejo Municipal en el uso de las facultades legales que le confiere la 

ley y al deliberar sobre los puntos sometidos a su consideración emitió los siguientes 

Acuerdos:  

 

ACUERDO NÚMERO UNO: El Concejo Municipal, en uso de las facultades legales 

que le confiere, el Código Municipal ACUERDA: Aprobar apoyo de canastas solidarias 

diferenciadas para las siguientes personas y sus respectivos montos: Rosa Delia Gutiérrez 

Orellana ($ 50.00); Entimo Cartagena ($ 80.00); Isabel Posada de Rivera ($ 80.00); 

Guillermo López ($ 80.00); Ana Marina Villanueva ($ 80.00), Reina Gladis Mejía de Flores 

($ 50.00), Pedrina Méndez Calderón ($ 50.00), Vilma Rosario González Ayala ($50.00), 

Ruth Elizabeth Vda de Rivera ($50.00); se dan instrucciones a Tesorero Municipal erogar los 

fondos para el pago de las canastas alimenticias mensuales de la carpeta de apoyo a personas 

de escasos recursos. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE a Tesorero Municipal y 

Administradora de carpeta. 

ACUERDO NÚMERO DOS: El Concejo Municipal, en uso de las facultades legales que 

le confiere, el Código Municipal ACUERDA: Adjudicar la compra de 2,800 quintales para 

suministro de Sulfato de Amonio Marca FERTICA por el precio unitario de $12.50; monto 

total de $ 35.000.00 a la empresa Agro-Pinto (María Daysi Chacón Pleitez se dan 

instrucciones a Tesorero Municipal erogar los fondos de Carpeta de proyecto Tormenta 

Tropical Amanda Préstamo. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE A Tesorero Municipal 

y UACI.  

ACUERDO NÚMERO TRES: El Concejo Municipal, en uso de las facultades legales 

que le confiere, el Código Municipal ACUERDA: Autorizar el pago a los proveedores (lista 

se detalla a continuación); se dan instrucciones al Tesorero Municipal para que erogue las 

cantidades y pague dichos requerimientos. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE al 

Tesorero Municipal y UACI. 

PROVEEDOR CANTIDAD FONDO/CARPETA 



María Esperanza Gutiérrez Alvarado $155.50 Propios 

Francisca Marleni Aguilar 

Landaverde 

$ 175.00 Funcionamiento 

Reina Marisol Alarcón Hernández $ 47.50 Propios 

Romelia Yamileth González Rivera $ 434.40 Funcionamiento 

Jose Arnulfo Mata Guillen $ 550.00 Funcionamiento 

Sociedad Cooperativa Empleados 

Diario Latino de RL 

$ 120.00 Propios 

Luis Alberto Erazo Sola $ 32.00 Funcionamiento 

Luis Alberto Erazo Sola $ 36.80 Funcionamiento 

Luis Alberto Erazo Sola $ 38.30 Funcionamiento 

Luis Alberto Erazo Sola $ 18.45 Funcionamiento 

Luis Alberto Erazo Sola $ 33.45 Funcionamiento 

David Ernesto Díaz Sola $ 365.00 Funcionamiento 

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO: El Concejo Municipal, en uso de las facultades 

legales que le confiere, el Código Municipal ACUERDA: Nombrar la comisión evaluadora 

para los proyectos “Mejoramiento de tramos de calle principal, Caserío Caballero, Cantón El 

Gramal, La Palma”, “Mejoramiento de calles principales Barrio El Transito y evacuación de 

aguas lluvias de cancha de Basquetbol”, “Techado Cancha de Básquet Ball, Cantón El Túnel, 

La Palma, Chalatenango”; la cual estará conformada por el Lic. David Rivera (Sindico), 

Oscar Jiménez (Regidor), David Aguilar (Regidor), Lic. Francisco León (Asesor Jurídico), 

Amílcar Hernández (Unidad de Proyectos), Senia Flores (UACI) Emilio Guerra (Tesorero). 

CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE A UACI, Unidad de Proyectos. 

ACUERDO NÚMERO CINCO: El Concejo Municipal, en uso de las facultades legales 

que le confiere, el Código Municipal ACUERDA: Priorizar el proyecto “Ampliación y 

Remodelación de dispensario Médico Caserío Guayabito, Cantón Horcones” se dan 

instrucciones a Unidad de Proyectos iniciar proceso de elaboración de perfil de proyecto. 

CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE A Unidad de Proyectos y UACI. 

ACUERDO NÚMERO SEIS: El Concejo Municipal, en uso de las facultades legales que 

le confiere, el Código Municipal ACUERDA: Priorizar el proyecto “Mejoramiento de pasaje 

y tratamiento de Aguas lluvias hacia el Rio La Palma” se dan instrucciones a Unidad de 

Proyectos iniciar proceso de elaboración de perfil de proyecto. CERTIFIQUESE Y 

COMUNIQUESE A Unidad de Proyectos y UACI. 

ACUERDO NÚMERO SIETE: El Concejo Municipal, en uso de las facultades legales 

que le confiere, el Código Municipal ACUERDA: Priorizar el proyecto “Obras de drenaje 

de aguas lluvias en calle principal Cantón Las Granadillas, La Palma” se dan instrucciones a 

Unidad de Proyectos iniciar proceso de elaboración de perfil de proyecto. CERTIFIQUESE 

Y COMUNIQUESE A Unidad de Proyectos y UACI. 

 



ACUERDO NÚMERO OCHO: El Concejo Municipal, en uso de las facultades legales 

que le confiere, el Código Municipal ACUERDA: Priorizar el proyecto “Dragado y 

colocación de tubería en calle antigua al refugio, cantón San Jose Sacare” se dan 

instrucciones a Unidad de Proyectos iniciar proceso de elaboración de perfil de proyecto. 

CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE A Unidad de Proyectos y UACI. 

ACUERDO NÚMERO NUEVE: El Concejo Municipal, en uso de las facultades legales 

que le confiere, el Código Municipal ACUERDA: Priorizar el proyecto “Construcción de 

baños en cancha de foot ball en cantón Las Granadillas, La Palma” se dan instrucciones a 

Unidad de Proyectos iniciar proceso de elaboración de perfil de proyecto. CERTIFIQUESE 

Y COMUNIQUESE A Unidad de Proyectos y UACI.  

ACUERDO NÚMERO DIEZ: El Concejo Municipal, en uso de las facultades legales 

que le confiere, el Código Municipal ACUERDA: Iniciar proceso cotización de producto de 

prevención sanitaria para enfrentar pandemia COVID 19 el cual se detalla a continuación 

(5000 mascarillas, 200 galones de sanitizante y 200 galones de alcohol gel), se dan 

instrucciones a UACI iniciar proceso de cotización. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE 

A UACI. 

ACUERDO NÚMERO ONCE: El Concejo Municipal, en uso de las facultades legales 

que le confiere, el Código Municipal ante solicitud de la señora Rosa Magali Vásquez quien 

pide apoyo para con la donación de una silla de ruedas para la señora Fernanda Arriaga de 

Vásquez ya que ella una persona mayor de edad y de escasos recursos y ella no puede caminar 

y con la silla de ruedas que cuenta ya está en mal estado, ante dicha solicitud, este concejo 

ACUERDA: Apoyar dicha solicitud, se dan instrucciones a UACI inicie proceso de 

cotización y compra de la silla de ruedas y a Tesorero Municipal erogar la cantidad de la 

carpeta de Apoyo a personas de escasos recursos. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE 

A UACI y Tesorero Municipal.  

ACUERDO NÚMERO DOCE: El Concejo Municipal, en uso de las facultades legales 

que le confiere, el Código Municipal ACUERDA: Aprobar Términos de Referencia para la 

supervisión del proyecto “Mejoramiento de tramos de calle principal, Caserío Caballero, 

Cantón El Gramal, La Palma”, se dan instrucciones a UACI iniciar proceso de publicación 

de TDRs en COMPRASAL. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE A UACI. 

ACUERDO NÚMERO TRECE: El Concejo Municipal, en uso de las facultades legales 

que le confiere, el Código Municipal ACUERDA: Aprobar Términos de Referencia para la 

supervisión del proyecto “Mejoramiento de calles principales Barrio El Transito y 

evacuación de aguas lluvias de cancha de Basquetbol” Se dan instrucciones a UACI iniciar 

proceso de publicación de TDRs en COMPRASAL. CERTIFIQUESE Y 

COMUNIQUESE A UACI. 

ACUERDO NÚMERO CATORCE: El Concejo Municipal, en uso de las facultades 

legales que le confiere, el Código Municipal ACUERDA: Aprobar Términos de Referencia 

para la supervisión del proyecto “Techado Cancha de Básquet Ball, Cantón El Túnel, La 



Palma, Chalatenango”, se dan instrucciones a UACI iniciar proceso de publicación de TDRs 

en COMPRASAL. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE A UACI. 

No habiendo más que hacer constar, se da por terminada la presente que para constancia 

firmamos. 

 

 

__________________________                 _______________________________ 

    Mario Adelmo Urbina González David Eleazar Rivera Hernández 

  Alcalde Municipal                                    Síndico Municipal 

 

 

 

_________________________                 _____________________________ 

Nehemías Uriel Flores Santamaría Ana Cecilia Hernández 

Primer Regidor Propietario                                Segunda Regidora Propietario 

 

 

 

 

     ____________________                           __________________________ 

Roxana Elizabeth Orellana Rodríguez      Luis Ernesto Guillen Rivera 

  Tercera Regidora Propietario                            Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

__________________________                       _______________________________ 

   José Saúl Aguilar Santos Oscar Benjamín Jiménez Contreras 

   Quinto Regidor Propietario                                    Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

__________________________                     ________________________________ 

         Ignacio Marín Ochoa Yesica Abigail De León Pérez 

       Primer Regidor suplente                                  Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

_________________________                    ____________________________ 

  José David Aguilar Landaverde                       Carlos Manuel Guzmán Pérez      

      Tercer Regidor Suplente                                    Cuarto Regidor Suplente 

 

 

 

 

____________________________ 



                                                   Carlos Alberto Vargas Galán 

Secretario Municipal 

 


